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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 028/2023 
La Paz, 13 de febrero de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-005-23 DE 
06/02/2023. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-005-23 de 
06/02/2023, que resuelve convalidar la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva 
N° RA-PE 01-002-23 de 10/01/2023, referente a la habilitación temporal del Punto de 
Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" - Uyuni. 
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RESOLUCIÓN No. 	RD O t -005-23 

La Paz, 0 6 FEB 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que os Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula e1 
ejercicio de la Potestad Aduanera y las relaciónes jurídicas que se establecen entre la 
Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas .que intervienen en el ingreso y 
salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos 
referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas. Ley N° 1990 ce 28/07/1999 
establece que la Aduana Nacional es la institución encargada dEe vigilar y fiscalizar el 
paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, ntervenir en el 
trafico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los tributos 
que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjucic 
de Otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el Artículo 30 de la citada Ley N 1990, señala que la potestad aduanera-es 
ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, 
de acuerdo a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de 
sus funciones, se desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a 
su reglamento. Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
aprobado mediante Decreto Supremo N 25870 de 11/08/2000, señala que la 
potestad adunera es el conjunto de facultados y atribuciones que la Ley otorga, a la 
Aduana Nacional para el-  control del ingreso, permanencia, traslado y salda de 
mercancías del terrftorio aduanero nacional hacia y desde otros paises o zona franca, 
para hacer cumplir las disposicions legales y reglamentarias que regulan es 
regímenes aduaneros 

Que el Ar:ículo 30 del citado .Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel  
eiecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, debiendo des concentrarse regionaímente en administraciones 
aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (,.)". 

Que el Reglamento Especifico del Srstema de Organización Administrativa Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de-
1 110312020, en su Articulo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional. parágrafo 
IV. ldentifícación de unidades 'y conformación de áreas organizacionales que llevarán ---
a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, señala que: "EnILIJ 
base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de 
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servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de -los usuarios y de sus'  
necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 
organizacionales de (a institución, Para este electo, las mismas podrán ser agregadas 
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia 
claramente definidos " 

Que el Tercer Párrafo del Artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala cue el 
Directorio podrá crear, modificar o suprimir. mediante Resolución, Administraciones 
de Aduana, pasos fronterizos y/o puntos de control dependientes de éstas. 
determinando sus atribuciones a fin de lograr una mayor eficacia en las actividades 
de Fa Aduana Nacional, 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC), concede Fa Autorización NI DGAC/ING/545/2022 de fecha 30/12/2022; 
para el ingreso de una (1) aeronave con matrícula.; M-HERlAUTONOMIA MAXIMA 
DECLARADA 13 HRS.) de nacionalidad lsle of Man, que arribare al Aeropuerto de 
Uyuni el 10/01/2023, en ese entendido, mediante Nota CITE:. SLUY/YGY13/013/2023 
de 05/01/2023, le Institución Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NMBOL, 
solicita los servicios y controles respectivos por parte de la Aduana Nacional para la 
atención de una (1) aeronave que arribara al Aeropuerto de Uyuni desde e 
Aeropuerto de Calama Chile en fecha 10/01/2023, teniendo previsto despegar con 
destino a Guayaquil Ecuador en fecha 11101/2023. 

Que la Gerencia Regional Potosí, mediante Informe ANfGRPT/IPT/1/4/2023 de 
09/01/2023, recomienda la habilitación temporal del Pno de Control en e 
Aeropuerto Internacional la Joya Andina Uyuni - Potosí, dependiente de la 
Administración de Aduana Interior Potosí, con Código Operativo 501, desde el 
10/01/2023 al 11/01/2023, para lo cual se deberán habilitar el Régimen de Viajeros y 
Control de Divisase  Importación de Menor Cuantía e Importación para el Consumo. 

Que los Informes AN/GNN/DNPTA/1/3/2023, ANJ/GG/LiPECG/1/20/2023 ambos de 
•G.N.I. 	10/01/2023 emitidos por la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad ce Planificación, 

	

9 	Estadística y Control de Gestión, respectivamente, concluyeron ta viabilidad para 
habilitar el Punto de Control del Aeropuerto La Joya Andina con el código de acuana 
'501', bajo supervisión deja Administración de Aduana Interior Potosí del 10/01/2023 
al 11/01/2023, en el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley General d 
Aduanas y el Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008  modificado con el Decreto 
Supremo N° 4492 de 21/04/2021, y la necesidad de la aplicación de los regímeno 
aduanerós y destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajero 
Control de Divisas. ii 
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Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada 
una reunión de Directorio, en el - marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 
del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
N 25870 de 11/08/2000, y Aícuo 32 cel Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
por Resolución de Directorio N° RD•02-030-07 de 21/12/2007. la Presidenta Ejecutiva 
e.i., mediante Resolución Administrativa NI RA-PE 01-002-23 de 1010112023, dispuso: 
"PRIMERO- Autorizar )a habilitación temporal del Punto de control en el Aeropuerto 
lnrenaciona/ "LA JOYA ANDINA "- Uyuni, conforme lo siguiente: 

G9rercif - 

Regional 
&Ipervs

.
on de Código Penado de 

 -, 

Potos: 

labores Operativo Habilitcton 

:0/02023 

¡dír3 Aduana.lritrior Potosí  T 1/01/2023 

SEGUNDO. - Autorizar al puntQ de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución 
de /os sgwentes regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos: 
Importación para el consumo, Importación de Menor cuantía y Régimen de Viajeros 
y Control de Divisas". 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/l/46/2023 ce 
10/01/2023, una vez analizados los antecedentes, concluye que: 'SEn virtud a 10$ 
argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la 
Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-002-23 de 
70/01/2023, se tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que 
motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro ¡o 
establecida en el Artículo 35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y 
Articulo 32 dei Texto Ordenado del Estatuto de fa Aduana Nacional aprobado 
mediante Resolución de Directorio N RO 02-030-07 de 21/12/2007 yno Contraviene 
fa normativa vigente." 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 

• ~ÑI ' 

	 atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 
marcha de la institución. 

Que el Articulo 33 Inciso a) cel Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N 25870 de 11108/2000, establece que le corresponde 
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar ¡a. 
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir cor las funcione 	'j, 
competencias y faukades que le asigna la Ley. 
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Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 
,ornar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directoio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado med!ante Resolución 
de Directorio N RD 02-030-07 de 21/02/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justfticados, cuando no fure posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho árgano, procurando 
consultar as mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que 
deberán serrnotivadas y jusificadas por un informe técnico y un informe lega, sir 
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio 
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando les decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 	 .7 

EVD1rectono de la AduarjJacionaj, ei uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

./' RESUELVE: 

ÚNICO.-.CONVALIDA 
PE O1-0Ó2-23 de 1I 
Nacional. \ 

Registrese corrhique 

eir,c LIíM-
PE K! Si 

CI'dT.AL :UqfPq 
:r r PL 

Ayy, 
H.P.C)NPT4O2/4 

'..A LIA CI 

írAduñ 	CÍ 	 ggubreÑ2O38L1 enraI PIt ZOO8 	:. 



PA 	 Ahora - - 

Aduana Nacional 	 [EL_PUEBLOj 
rbort COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PR. PP. 

FECHA: 07/02/202') 	 PÁGINA: 	, 	 SECCIÓN: N.CI0N&1 

RESQL UCION 
Lg Pgz, O 

VISTOS V CONSIDERANDO, 
0991121 1'lunwralen 'ly O del I'aeAgrafe 1. AnIs/ele 200 de la 2190020210,, l',,Ilnce del 121.2do 

la 1,99 111990 de 28,07') 999. 1 .ey(iooe,21 de '19000';. -egeO el 91:21191,,  de la 

1(912 flJa,390 119:10991 9% la 1,1,0319,40 9(211,1909 dlh' Ogill,y 11498219 91 

eI03llld: 

bOCIO y  aCode 00535 paloOl 11 901)952190109, p990 flCreC-eoe,pll, lo) dIep 1912,399 12112)993,  

O) 210', -3(1, 30 del ,,Iadefl 31 	0.,) 9.12910121, .me; 1.,; ,l,0o-a,,-, 	 ISIS'? 

	

.k.00.00,0, ,I,,,,.,,1mo.',ey,e,,l,,,o'.,1o'.,e 0S/05j90OI?O1(/9I90S «J090019900 oO.0-,,,.09T9 	lo 

,OieoLodo). oo, 1do,,dioi.. Rmmloeió,, de L2io1eeie 11" 1010 02 00.3 20 ,loIl,03'2020. 

(41 2/11359.1,' 9» ,//.,I/e,0e 9*/,&9/o3ooeC**.,lo,-Ñ,,ole., II; /(4,1*(OC•120. /C•91!9I9(lh'CI(1. /92 
.1,094,» 95.21411 .1.3,,g,,'9,l,hI.1004O.130'eg,IdCo. 914. 9451.4-O; 9.0l( (1.0944/.91/,/00(. 9I1 110,8(101,-
oh- 0elopeS'lIl /10 1'/al'11919O%' 910/010391 
C)ao el l'o,oe,' L'lol'e del Anleal» SI del EaIaIaLe da la Adaan,, NaCional. aprobada 

——11 -161 de Oi,eo0cie 21' RIO - OC 819-07 da 07/11/2007. SerIal» qae el 
l)l,l,/,Orlo podre color. niodiliesre auprl,nir. mediano Ra.aIuoiSn. Admi11waoIoo9 de 

l6nfl09IlI9 11331 dO 1,3131-991 950)23/99 000l2 101 lO.u061IOldSoloa dO 1921009411,219919991. 

de 03001/2023. lo l?1011I090SC 219099091201 212.0, y  flefl.paone(l Liell.1)11901 9121218021. 

,'0/l,21123.............2., 1., l,4,iliI,1»,, I..,,,peo,,l .0.1 Pa.94. .0, 2103,1101,1 COl el 21000)5309910 

	

,o4eenl 1.0 1,.>,' A.,,ij..o''Il-ooi 	1390,1 	l0C01dlC]a9 .19 1,. ..S,l,,,,,oslrao»Oe de 
eIll10i'7023 

301 'ITS'9113'1t'l?o'l(.31(l? 1 

1 	del 	9)94) 	 lO 	II 	 404 
':1 ')upr21no ['21 20081 .113 20/011(2009 100,llIlCadO 92,001 Decreto Supronlo, 

1 	91,19.1 4 yoL .ód 	gnl d 
	

11!', d rl  

(loor o,,,,,.idnro,dl, une a la )lhe .19 1093.m00 .19 le a.4,,,,nee ,,eoe0,iopre0,o.,,edn 5919 

(',,•,,• 	 fr, 

	

9na'.'04' .15019139795 	 rl9. 

QIe II 2191109)003. 190199 nl del l2e011000e10910 1,0)' 0020,31 .30 21291999. ap,obld,. 
l90401,,1a 094,90,, Soplo,,,,,. 13" 22070 14 11/00/201)0. 99190)902 999 III eaeeeoponde al 
OI.eele,le de 1;, Ada,,,,a 910010011 1119119 la. aa,,ea, rclila,00nI9la,. adop,9.' 29 

or,ei1aalaAdaoea Naoj.,nel eampliy cao 10 ft,neloneo. ee,ep.I.aclaoy 

	

ea,ey090el. 909mponde a, rOl,eoa.Io. 9018920 0. 	eo,.e.l 	n la a98r5,,, :9,, 

L,ll,ecI .0.91,91,1932 del L/.leLatO do la .Sdaa,o. N,,9,a,l. 9995091,, ,,,nd,aete 13990l,,o,,,e.lo 

EJC./alioa. 90,11110 deela100eO OIl O,eeflAee0(ia. 99.0 dablrin mo' .00l/eOdo,, 

019,117019 59,10140 29 Eoiseo,a,i,, y ,dopiaed .ee, 0921,14, eonollid.nda. asedif.e.ed., o 

Ce .me OC )Ao ..i,,l.nA/e.,sl( ..e,,ll,l.Ino po: rey; 


